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SEGURO TODO RIESGO MONTAJE  
CONDICIONES GENERALES

CAPÍTULO I AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 

1. AMPAROS 

 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE 

DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, INDEMNIZARÁ  AL 

TOMADOR O ASEGURADO, CON SUJECIÓN A  LOS 

TÉRMINOS CONDICIONES Y LÍMITE DE VALOR 

ASEGURADO, CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS 

MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS, 

DURANTE SU MONTAJE EN EL SITIO DONDE SE LLEVAN A CABO 

LOS TRABAJOS, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 

CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES RIESGOS. 

 

1.1. AMPARO BÁSICO "COBERTURA A" 

 
1.1.1 ERRORES DURANTE EL MONTAJE. 

 

1.1.2 IMPERICIA, DESCUIDO Y ACTOS MAL 

INTENCIONADOS COMETIDOS INDIVIDUALMENTE POR 

EMPLEADOS DEL ASEGURADO, EXCEPTO CUANDO TALES 

DAÑOS FUEREN OCASIONADOS MEDIANTE EL USO DE 

ELEMENTOS O ARTEFACTOS EXPLOSIVOS. 

 
1.1.3 CAÍDA DEL OBJETO QUE SE MONTA O PARTES DE 

ÉL, COMO CONSECUENCIA DE ROTURA DE CABLES O 

CADENAS, HUNDIMIENTO O DESLIZAMIENTO DEL EQUIPO 

DE MONTAJE. 

 
1.1.4 HURTO CALIFICADO Y LOS  DAÑOS  QUE  SE 

CAUSEN A LOS BIENES ASEGURADOS COMO 

CONSECUENCIA DIRECTA DE SU TENTATIVA. 

 
1.1.5 INCENDIO, RAYO O EXPLOSIÓN NO OCASIONADA POR 

UN ACTO MAL INTENCIONADO DE CUALQUIER PERSONA O 

GRUPO DE PERSONAS. 

 
1.1.6 CORTO CIRCUITO, ARCO VOLTAICO, ASÍ COMO LA 

ACCIÓN DE LA ELECTRICIDAD ATMOSFÉRICA. 

 
1.1.7 CAÍDA DE AERONAVES O PARTE DE ELLAS. 

 
1.1.8 OTROS ACCIDENTES QUE SUFRAN LOS BIENES 

ASEGURADOS DURANTE EL MONTAJE, QUE NO ESTÉN 

EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA CONDICIÓN 1.4 Y QUE 

NO PUEDAN SER CUBIERTOS BAJO LOS AMPAROS 

OPCIONALES INDICADOS EN LA CONDICIÓN 1.2. 

1.2 AMPAROS OPCIONALES 

 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE 

DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA 

DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, AXA COLPATRIA 

INDEMNIZARÁ, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES  

CAUSADOS  DIRECTAMENTE POR: 

 

1.2.1 TERREMOTO, TEMBLOR, MAREMOTO Y/O 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA "COBERTURA B" 

 

NO OBSTANTE LO PREVISTO EN LA EXCLUSIÓN 1.4.1, 

LITERAL J), ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 

DAÑOS RESULTANTES DE UN MOVIMIENTO SÍSMICO, 

SOLO SI EL ASEGURADO HA CUMPLIDO CON LAS NORMAS 

DE SISMO RESISTENCIA VIGENTES PARA EL SITIO DE LA 

MONTAJE Y HA RESPETADO LAS ESPECIFICACIONES QUE 

RIGEN PARA LAS DIMENSIONES, CALIDADES DE LOS 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y MANO DE OBRA EN 

LAS QUE SE BASE EL RESPECTIVO DISEÑO. 

 

1.2.2 INUNDACIÓN "COBERTURA C" 

 

NO OBSTANTE LO PREVISTO EN LA EXCLUSIÓN 1.4.1 

LITERAL J), ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 

DAÑOS CAUSADOS POR CICLÓN, HURACÁN, TEMPESTAD, 

VIENTOS, INUNDACIÓN, DESBORDAMIENTO Y ALZA EN EL NIVEL 

DE LAS AGUAS, ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO O 

DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, DERRUMBES Y 

DESPRENDIMIENTO DE TIERRA Y ROCAS. 

 

1.2.3 RIESGO DEL FABRICANTE "COBERTURA D" 

 

LOS DAÑOS CAUSADOS POR ERRORES EN DISEÑO, 

DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN, FUNDICIÓN, USO DE 

MATERIALES DEFECTUOSOS Y DEFECTOS DE MANO DE 

OBRA OCURRIDOS EN EL TALLER DEL FABRICANTE, SIEMPRE 

QUE EL ASEGURADO SEA EL FABRICANTE O SU 

REPRESENTANTE, PERO AXA COLPATRIA NO RESPONDERÁ POR 

GASTOS EN QUE TENGA QUE INCURRIR EL ASEGURADO 

PARA CORREGIR LOS ERRORES O LOS DEFECTOS QUE 

ORIGINARON LOS DAÑOS. 

 

1.2.4 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 

DAÑOS A BIENES "COBERTURA E" 

 

NO  OBSTANTE  LO  PREVISTO  EN  LA   EXCLUSIÓN 

1.4.1 LITERAL G), LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE LEGALMENTE INCURRA EL 

ASEGURADO POR DAÑOS MATERIALES CAUSADOS 
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A BIENES DE TERCEROS, QUE OCURRAN EN CONEXIÓN 

DIRECTA CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE 

MONTAJE ASEGURADO Y QUE HUBIEREN OCURRIDO 

DENTRO O EN LA VECINDAD INMEDIATA DEL SITIO DEL 

MONTAJE, DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO. 

 

1.2.5 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 

LESIONES A PERSONAS "COBERTURA F" 

 

NO OBSTANTE LO PREVISTO EN LA EXCLUSIÓN 1.4.1 LITERAL G), AXA 

COLPATRIA INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE LEGALMENTE INCURRA EL 

ASEGURADO POR LESIONES CORPORALES INCLUYENDO LA 

MUERTE, CAUSADA A TERCERAS PERSONAS, ES DECIR QUE NO 

ESTÉN AL SERVICIO DEL ASEGURADO O DEL DUEÑO DEL 

NEGOCIO PARA QUIÉN SE ESTÉ HACIENDO EL MONTAJE O DE 

OTROS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS QUE ESTÉN LLEVANDO 

A CABO TRABAJOS EN EL SITIO DEL MONTAJE, NI A LAS 

PERSONAS CON ALGUN VÍNCULO DE CONSANGUINIDAD, 

AFINIDAD O CIVIL CON EL ASEGURADO. 

 
DENTRO DE LOS LÍMITES FIJADOS PARA LOS AMPAROS 'E" Y 

"F", ESTÁN CONTEMPLADOS LOS GASTOS Y/0 COSTOS EN 

QUE INCURRA EL ASEGURADO AL DEFENDER CUALQUIER 

LITIGIO QUE SE ENTABLE EN SU CONTRA. 

 

1.2.6 REMOCIÓN DE ESCOMBROS "COBERTURA  G" 

 

LOS GASTOS EN QUE NECESARIAMENTE INCURRA EL 

ASEGURADO PARA LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS, EL 

DESMONTAJE, EL DESMANTELAMIENTO, DEMOLICIÓN O 

APUNTALAMIENTO DE LA PARTE O PARTES DE LOS BIENES 

ASEGURADOS AFECTADOS POR CUALQUIER RIESGO 

AMPARADO 

 

1.2.7 EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y 

MONTAJE 

 

LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES, QUE SUFRA EL EQUIPO 

Y MAQUINARIA DEL ASEGURADO UTILIZADOS DURANTE EL 

MONTAJE, O POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE 

RESPONSABLE, COMO CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS 

AMPARADOS, SIEMPRE Y CUANDO OCURRAN DURANTE SU 

OPERACIÓN EN EL SITIO DEL MONTAJE. 

 
LA SUMA ASEGURADA DEBERÁ CORRESPONDER AL 

VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO, INCLUYENDO FLETES Y 

DERECHOS DE ADUANA, SI LOS HAY. 

 
EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR  RELACIÓN AL 

INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA INDICANDO: MARCA, 

TIPO, MODELO, AÑO DE CONSTRUCCIÓN, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, VALOR Y CANTIDAD DEL 

EQUIPO Y MAQUINARIA ASEGURADOS. 

 

1.2.8 CAMPAMENTOS Y ALMACENES DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

 

LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR 

INCENDIO, AVENIDA O INUNDACIÓN EN LOS 

CAMPAMENTOS Y ALMACENES DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN, SIEMPRE QUE DICHOS CAMPAMENTOS Y 

ALMACENES SE HAYAN CONSTRUIDO POR ENCIMA DEL NIVEL 

MÁXIMO DE AGUA REGISTRADO EN LOS ÚLTIMOS 20 AÑOS 

DENTRO DEL SITIO DE OBRA Y QUE LAS DIVERSAS UNIDADES 

DE ALMACENAJE SE HAYAN UBICADO POR LO MENOS A UNA 

DISTANCIA DE 50 METROS ENTRE SI O ESTÉN SEPARADAS 

POR MUROS CORTA FUEGOS. 

 

1.2.9 MANTENIMIENTO 

 

ESTE SEGURO SE EXTENDERÁ A CUBRIR EL PERIODO DE 

MANTENIMIENTO ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA, AMPARANDO SOLAMENTE DAÑOS CAUSADOS 

DIRECTAMENTE POR EL CONTRATISTA CUANDO ESTÉ 

EJECUTANDO LAS OPERACIONES A QUE LE OBLIGA LA 

CLÁUSULA DE MANTENIMIENTO DE SU CONTRATO. 

SIEMPRE QUE DICHOS DAÑOS SE HAYAN CAUSADO 

DURANTE EL PERIODO DE MONTAJE 

 

1.2.10 HUELGA, MOTÍN, ASONADA, CONMOCIÓN CIVIL 

(HMACC) 

 

NO  OBSTANTE  LO  PREVISTO  EN  LA   EXCLUSIÓN 

1.4.1 LITERAL H), AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LAS 

PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES SUFRIDOS POR LOS 

BIENES ASEGURADOS, POR: 

 

A. HUELGA 

 

LA SUSPENSIÓN COLECTIVA TEMPORAL Y PACÍFICA DEL 

TRABAJO, EFECTUADA POR LOS TRABAJADORES DE UN 

ESTABLECIMIENTO O EMPRESA CON FINES ECONÓMICOS  

Y  PROFESIONALES. 

 

B. ASONADA, MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL 

 

LA INTERVENCIÓN DE PERSONAS EN DESÓRDENES, 

ALTERACIONES Y DISTURBIOS, MOTÍNES, ACCIONES DE 

CARÁCTER VIOLENTO Y TUMULTUARIO CON EL FIN DE 

EXIGIR DE LA AUTORIDAD LA EJECUCIÓN U OMISIÓN DE 

ALGÚN ACTO PROPIO DE SUS FUNCIONES. 

 
EL HURTO CALIFICADO DE LOS BIENES ASEGURADOS, 

SIEMPRE QUE ESTE SE REALICE MEDIANTE CUALQUIERA DE 

LOS HECHOS ANTES DESCRITOS. 
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1.2.11 ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, 

INCLUIDO ACTOS TERRORISTAS Y TERRORISMO 

 

NO  OBSTANTE  LO  PREVISTO  EN  LA   EXCLUSIÓN 

1.4.1 LITERAL I), AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ, LAS 

PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS 

BIENES ASEGURADOS CAUSADOS POR ACTOS MAL 

INTENCIONADOS DE TERCEROS, INCLUIDA LA EXPLOSIÓN 

ORIGINADA EN TALES HECHOS. 

 
TAMBIÉN SE AMPARA LA DESTRUCCIÓN Y DAÑOS 

MATERIALES PROVENIENTES DE ACTOS TERRORISTAS, 

INCLUIDOS LOS QUE SEAN COMETIDOS POR PERSONAS 

PERTENECIENTES A MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS. 

 
1.2.12  RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

 

NO   OBSTANTE   LO   PREVISTO   EN   LA EXCLUSIÓN 

1.4.1 LITERAL G, AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 

LEGALMENTE INCURRA EL ASEGURADO POR LOS DAÑOS 

MATERIALES QUE LOS CONTRATISTAS, CONSIGNADOS EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE CAUSEN ENTRE ELLOS, DE TAL 

MANERA QUE CADA UNO SE CONSIDERA TERCERO ENTRE SÍ, EN 

LA MISMA FORMA QUE SI A CADA UNO DE ELLOS SE LE HUBIERA 

EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

 
SIN EMBARGO, LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE AXA COLPATRIA 

CON RESPECTO A LAS PARTES ASEGURADAS NO EXCEDERÁ, EN 

TOTAL, PARA UN ACCIDENTE O UNA SERIE DE ACCIDENTES 

PROVENIENTES DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADA EN LAS 

ESPECIFICACIONES DE LA PÓLIZA. 

 

1.2.13 CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES 

SUBTERRÁNEAS 

 

NO OBSTANTE LO PREVISTO EN LA EXCLUSIÓN 1.4.3.4 

LITERAL A), AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS A 

CABLES, TUBERÍAS O CUALESQUIERA OTRAS 

INSTALACIONES O SERVICIOS SUBTERRANEOS DE 

TERCEROS, SI ANTES DE INICIARSE EL MONTAJE, EL 

ASEGURADO SE HA CERCIORADO ANTE LAS ENTIDADES 

CORRESPONDIENTES ACERCA DE LA UBICACIÓN EXACTA DE 

LOS MISMOS, HABIENDO TOMADO TODAS LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA PREVENIR DICHOS DAÑOS. 

 

1.2.14 COBERTURA DE ESTRUCTURAS EXISTENTES Y/O  

PROPIEDADES ADYACENTES 

 

NOOBSTANTELOPREVISTOENLAEXCLUSIÓN1.4.3.4LITERAL B), 

AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS MATERIALES QUE 

OCURRAN EN CONEXIÓN CON LA EJECUCIÓN DEL 

MONTAJE ASEGURADO EN LAS ESTRUCTURAS YA EXISTENTES 

Y/O PROPIEDADES ADYACENTES. 

 
LOS DAÑOS ANTES MENCIONADOS SOLAMENTE ESTÁN 

CUBIERTOS SI A LA INICIACIÓN DEL MONTAJE, LOS BIENES 

OBJETO DE ESTA COBERTURA SE ENCUENTRAN EN BUEN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN Y SE HAN TOMADO LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA EVITAR SU AFECTACIÓN. PREVIO AL INICIO 

DE LA COBERTURA, EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR A 

AXA COLPATRIA UN INFORME INDICANDO LAS CONDICIONES 

EN QUE SE ENCUENTRAN. 

 
EN CUANTO A EVENTUALES DAÑOS POR VIBRACIÓN, 

DEBILITAMIENTO O ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS 

PORTANTES, AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ SOLO LOS 

DAÑOS QUE SE ORIGINEN POR EL DERRUMBAMIENTO TOTAL 

O PARCIAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA COBERTURA, 

SIEMPRE Y CUANDO CONSTITUYAN UN PELIGRO O 

AMENAZA PARA LA ESTABILIDAD DE LAS ESTRUCTURAS O 

PARA LOS USUARIOS DE LAS MISMAS. 

 

1.2.15 GASTOS ADICIONALES 

 

LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, QUE NO SEAN 

DE CARÁCTER PERMANENTE, CON EL FIN DE AMINORAR LOS 

EFECTOS DEL SINIESTRO, TALES COMO: VIAJE Y ESTADÍA DE 

FUNCIONARIOS Y TÉCNICOS, FLETES, OBTENCIÓN DE 

LICENCIAS Y PERMISOS, HORAS EXTRAS Y TRABAJO 

NOCTURNO. 

 
1.3 CLÁUSULAS OPCIONALES 

 

CON SUJECION A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE 

VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, NO OBSTANTE LO ESTIPULADO 

EN ESTA PÓLIZA, CUANDO ASÍ SE ACUERDE EXPRESAMENTE, 

AXA COLPATRIA, CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS BAJO LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

 

1.3.1 AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE AVISO DE 

SINIESTRO 

 

NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LA CONDICIÓN 3.9.1, EL 

ASEGURADO PODRÁ REPORTAR A AXA COLPATRIA TODO 

SINIESTRO OCURRIDO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 

CALENDARIO SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DEL MISMO. 

 

1.3.2 ACTOS DE AUTORIDAD 

 

LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS 

BIENES ASEGURADOS, A CONSECUENCIA DE LA ORDEN DE 

DESTRUCCIÓN DADA O EJECUTADA POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, CON EL FIN DE AMINORAR O EVITAR LA 

PROPAGACIÓN Y LAS CONSECUENCIAS DE CUALQUIER 

SINIESTRO AMPARADO. 
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1.4 EXCLUSIONES 

 

1.4.1 GENERALES APLICABLES A TODOS 

LOS AMPAROS 

 

AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA 

RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE SEGURO POR 

PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR Y/O A: 

 

A) GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y ACTOS 

PERPETRADOS POR FUERZAS EXTRANJERAS, 

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO 

DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN Y SEDICIÓN, 

INSURRECIÓN Y PODER MILITAR USURPADO, ACTOS 

COMETIDOS Y/0 ADJUDICADOS A Y/O POR MOVIMIENTOS 

TERRORISTAS  CON  ALCANCE INTERNACIONAL. 

 

B) DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, DE SU 

REPRESENTANTE O DEL RESPONSABLE DEL 

MONTAJE, ABUSO DE CONFIANZA, 

DEFRAUDACIONES, ACTOS DESHONESTOS DE 

ACCIONISTAS O SOCIOS,  ADMINISTRADORES O 

CUALQUIERA DE LOS TRABAJADORES DEL 

ASEGURADO; FALSEDAD Y ESTAFA. 

 

C) MATERIAL PARA ARMAS NUCLEARES, INCLUIDA LA 

EXPLOSIÓN. 

 

D) PÉRDIDAS   O   DAÑOS    PROVENIENTES    DE O 

AGRAVADO POR DESVIACIONES EN EL CRONOGRAMA  

DE MONTAJE. 

 

E) LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES, 

CONTAMINACIÓN POR LA RADIOACTIVIDAD DE 

CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE 

CUALQUIER DESPERDICIO PROVENIENTE DE LA 

COMBUSTIÓN DE DICHOS ELEMENTOS; SUBSTANCIAS 

ABRASIVAS, CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA O QUÍMICA, 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, POLUCIÓN O FILTRACIÓN DE 

CUALQUIER NATURALEZA, SEA ESTA GRADUAL, SÚBITA O 

IMPREVISTA. 

 

F) EL HURTO SIMPLE, DESAPARICIÓN MISTERIOSA Y 

FALTANTES QUE SE DESCUBRAN AL EFECTUAR 

INVENTARIOS FÍSICOS O REVISIONES DE  CONTROL. 

 

G) RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 

EXTRACONTRACTUAL. 

 

H) ASONADA, MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL, HUELGAS, 

CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O 

SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES Y 

CONSECUENCIAS DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA 

SU CONTROL. 

 

I) ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, 

INCLUIDO ACTOS TERRORISTAS Y TERRORISMO, 

MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, SALVO LOS DAÑOS POR 

INCENDIO CAUSADOS DIRECTAMENTE POR ESTOS 

ACTOS. 

 

J) TERREMOTO, MAREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN 

VOLCÁNICA, CICLÓN, HURACÁN, TEMPESTAD, 

VIENTOS, INUNDACIÓN, DESBORDAMIENTO Y ALZA DE 

AGUAS, ENFANGAMIENTO. 

 

K) INTERRUPCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (ENERGÍA, GAS, 

AGUA, COMUNICACIONES). INTERRUPCIÓN DEL 

NEGOCIO DEBIDO A FALLA EN EL SUMINISTRO DE 

PROVEEDORES Y/O DISTRIBUIDORES O 

IMPEDIMENTO DE ACCESO AL PREDIO. 

 

L) LAS VIBRACIONES PRODUCIDAS POR EL RUIDO DE 

AERONAVES, CONOCIDAS COMUNMENTE COMO "ONDA 

SUPERSÓNICA O SÓNICA"; LA IMPLOSIÓN. 

 

M) EMBARGOS, SECUESTROS, SANCIONES CIVILES, 

ALLANAMIENTOS, DECOMISOS, CONFISCACIONES, 

EXPROPIACIONES,  DESPOSEIMIENTO  PERMANENTE O 

TEMPORAL U OCUPACIÓN ILEGAL. 

 

N) DESGASTE, DETERIORO, CORROSIONES, 

HERRUMBRES, INCRUSTACIONES, RASPADURAS DE 

SUPERFICIES, A MENOS QUE SEAN CONSECUENCIA 

DE DAÑOS A LOS BIENES ASEGURADOS Y 

CUBIERTOS POR LA PÓLIZA, OXIDACIÓN, DETERIORO 

DEBIDO A LA FALTA DE USO Y A CONDICIONES 

ATMOSFÉRICAS NORMALES, ASÍ COMO DEFICIENCIAS O 

DEFECTOS ESTÉTICOS. 

 

O) DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL TRANSPORTE DE LOS 

BIENES AL SITIO DEL MONTAJE, O DURANTE LAS 

OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE O 

TRASBORDO DE LOS MISMOS, AÚN CUANDO TALES 

DAÑOS SEAN ADVERTIDOS POSTERIORMENTE. 

 

P) COSTO DE REEMPLAZO, REPARACIÓN, O 

RECTIFICACIÓN DE MATERIALES Y/O MANO DE OBRA 

DEFECTUOSA. PERO ESTA EXCLUSIÓN ESTÁ 

LIMITADA A LOS BIENES INMEDIATAMENTE 

AFECTADOS Y NO SE EXCLUYE PÉRDIDA O DAÑO 

MATERIAL A OTROS BIENES BIEN CONSTRUIDOS 

RESULTANTE DE UN ACCIDENTE DEBIDO A TAL 

MATERIAL O MANO DE OBRA DEFECTUOSA. 

 

Q) SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO POR 

INCUMPLIMIENTO EN LOS CONTRATOS DE 

MONTAJE DE LOS BIENES ASEGURADOS. 
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R) LAS ÓRDENES DE AUTORIDAD, SALVO AQUELLAS 

DIRIGIDAS A EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO. 

 

S) PÉRDIDAS CONSECUENCIALES DE CUALQUIER TIPO, TALES 

COMO: LUCRO CESANTE, INCREMENTO EN COSTOS DE 

OPERACIÓN, DEMORA O PARALIZACIÓN DEL MONTAJE, 

PÉRDIDA DE INGRESOS Y PÉRDIDA DE UTILIDADES O DE 

BENEFICIOS, PÉRDIDA DE MERCADO. 

 

T) CUALQUIER TIPO DE DAÑO A DATOS, SOFTWARE O 

PROGRAMAS DE COMPUTADORES, PÉRDIDA, 

DESTRUCCIÓN, DISTORCIÓN, ELIMINACIÓN, 

CORRUPCIÓN O MODIFICACIÓN DE DATOS 

ELECTRÓNICOS O RECONOCIMIENTO DE FECHAS, POR 

CUALQUIER CAUSA,ASÍ COMO LA INTERRUPCIÓN OPERATIVA  

O  FUNCIONALIDAD REDUCIDA. 

 

1.4.2 AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA 

RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE SEGURO POR 

PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS 

A LOS SIGUIENTES BIENES: 

 

A) AERONAVES, NAVES FLUVIALES O MARÍTIMAS DE 

CUALQUIER NATURALEZA Y CUALQUIER OTRO EQUIPO 

FLOTANTE. 

 

B) VEHÍCULOS A MOTOR. 

 

C) PLANOS, CROQUIS, DIBUJOS, PATRONES, MOLDES Y 

MODELOS; DINERO, TÍTULOS VALORES; EXPLOSIVOS. 

 

D) EQUIPO Y MAQUINARIA, EN DESPOBLADO. 

 

E) ÁRBOLES, BOSQUES, AGUAS Y ANIMALES. 

 

F) BIENES DE PROPIEDAD DE OBREROS O EMPLEADOS DEL  

ASEGURADO, CONTRATISTASY  SUBCONTRATISTAS. 

 

G) MERCANCÍAS U OBJETOS QUE NO SEAN PROPIEDAD 

DEL ASEGURADO Y NO ESTÉN BAJO SU CUIDADO, 

TENENCIA O CONTROL. 

 

1.4.3 EXCLUSIONES APLICABLES A LOS AMPAROS 

OPCIONALES 

 

SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, LOS 

AMPAROS OPCIONALES CONSIGNADOS EN ESTA PÓLIZA,  

EXCLUYEN: 

 

1.4.3.1 TERREMOTO, TEMBLOR, MAREMOTO Y 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

 

VIBRACIONES O MOVIMIENTOS DEL SUBSUELO QUE SEAN 

AJENOS A UN TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCIÓN 

 
VOLCÁNICA, TALES COMO, DESPLAZAMIENTOS Y 

ASENTAMIENTOS. 

 

1.4.3.2 RC CRUZADA 

 

A) PÉRDIDAS O DAÑOS AMPARABLES BAJO LAS 

DEMÁS COBERTURAS DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

B) RESPONSABILIDAD POR LESIONES O 

ENFERMEDADES A CUALESQUIERA PERSONAS 

OCUPADAS EN EL SITIO DE LA CONSTRUCCIÓN, QUE 

ESTÉN O HUBIERAN PODIDO ESTAR AMPARADAS POR 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y/O SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD   PATRONAL. 

 

C) DAÑO MORAL. 

 

1.4.3.3 ESTRUCTURAS EXISTENTES Y/O PROPIEDADES 

ADYACENTES 

 

A) LOS DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO EN CUENTA EL TIPO 

DE LOS TRABAJOS DEL MONTAJE Y SU EJECUCION. 

 

B) LOS GASTOS DE PREVENCIÓN O AMINORACIÓN DE 

DAÑOS. 

 

C) DAÑOS EXISTENTES AL INICIO DE LA CONSTRUCCIÓN. 

 

D) DAÑOS QUE NO PERJUDIQUEN LA ESTABILIDAD DE 

LAS ESTRUCTURAS EXISTENTES Y/O PROPIEDADES  

ADYACENTES. 

 

1.4.3.4 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

AMPAROS "E" Y "F" 

 

A) CABLES, TUBERÍAS  E  INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS. 

 

B) ESTRUCTURAS EXISTENTES Y PROPIEDADES 

ADYACENTES. 

 

C) DAÑO MORAL 

 

1.4.3.5 EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y 

MONTAJE 

 

A) FALLA O DAÑO MECÁNICO Y/O ELÉCTRICO INTERNO O 

DESARREGLO DE EQUIPO Y MAQUINARIA. 

 

B) HURTO SIMPLE, DESAPARICIÓN MISTERIOSA O 

FALTANTES  DE INVENTARIO. 

 

C) FALLAS, ROTURAS O DESARREGLOS, LUBRICACIÓN 

DEFICIENTE, CONGELACIÓN O ESCAPES DEL MEDIO  

REFRIGERANTE. 
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D) PIEZAS Y ACCESORIOS SUJETOS A DESGASTE Y QUE 

DEBAN SER REEMPLAZADOS REGULARMENTE, 

TALES COMO: BROCAS, TALADROS, CUCHILLAS, 

HERRAMIENTAS DE CORTAR, MOLER Y TRITURAR, 

HOJAS DE SIERRA, MATRICES, MOLDES, PUNZONES, 

TAMICES Y COLADORES, CABLES, CORREAS, 

CADENAS, BANDAS TRANSPORTADORAS Y 

ELEVADORAS, BATERÍAS, NEUMÁTICOS, ALAMBRES 

Y CABLES PARA CONEXIONES, TUBOS FLEXIBLES, 

MATERIAL PARA  FUGAS Y EMPAQUETADURAS. 

 

E) EXPLOSIÓN DE CALDERAS, APARATOS GENERADORES DE 

VAPOR O MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA. 

 

F) CUALQUIER TIPO DE PRUEBAS O UTILIZACIÓN PARA 

OTRO FIN DIFERENTE AL CUAL FUERON DISEÑADOS 

O CONSTRUIDOS. 

 

G) UTILIZACIÓN EN OBRAS SUBTERRANEAS. 

 
CAPÍTULO II DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 

Para efectos de este seguro las expresiones o vocablos 

relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado. 

 

2.1 Tomador 

 

Es la persona natural o jurídica dueña del proyecto, que contrata el 

seguro y se hace responsable del pago de la prima. 

 

2.2 Asegurado 

 

Es la persona natural o jurídica que tiene interés asegurable 

y o participa en el desarrollo del montaje. 

 

2.3 Víctima 

 

Persona que padece el daño a causa de la Responsabilidad 

Civil Extracontractual del Asegurado. 

 

2.4 Beneficiarios 

 

La víctima o sus causahabientes designados por la Ley. 

 

2.5 Valor Asegurado 

 

Debe corresponder al valor total del contrato de montaje al 

término del proyecto, incluyendo los equipos (a valor de 

reposición), mano de obra, fletes, derechos de aduana, 

impuestos, materiales y/o servicios suministrados por el 

dueño de la obra. 

 
El Asegurado se obliga a notificar a AXA COLPATRIA todos los 

hechos que puedan producir un aumento o disminución de las 

sumas aseguradas, aun cuando dichos cambios sean debidos 

a fluctuaciones de los salarios y precios. La prima se ajustará 

de acuerdo con estos aumentos o disminuciones. Dicho ajuste 

entrará en vigor solo después de que haya sido registrado en la 

póliza y antes de la ocurrencia de algún siniestro amparado. 

 

2.6 Siniestro 

 

Es la realización del riesgo Asegurado por un hecho externo, 

accidental, súbito e imprevisto, ajeno a la voluntad del 

Asegurado, que ha producido una PÉRDIDA o daño a un bien 

Asegurado. 

 
Para efectos de Responsabilidad Civil Extracontractual se 

entenderá como tal el hecho indemnizable por la presente póliza, 

ocurrido durante la vigencia del seguro y reclamado a más tardar 

dos (2) años después de dicha ocurrencia. 

 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de 

acontecimientos dañosos debidos a una misma causa 

originaria, con independencia del número de afectados, 

reclamantes, o personas legalmente responsables. 

 

2.7 Maquinaria y Equipo 

 

Comprende el conjunto de máquinas utilizadas para  el 

desarrollo del proyecto, incluyendo herramientas, accesorios 

y equipo, calderas, transformadores, subestaciones, plantas 

eléctricas, equipo para extinción de incendio, reactores, 

molinos, moto-reductores, ubicados dentro de los predios 

descritos en la Póliza, de acuerdo con relación que deberá 

suministrar el asegurado al inicio de vigencia, indicando 

especificaciones técnicas y valor de reposición a nuevo de 

cada máquina o equipo. 

 

2.8 Daños Materiales 

 

Es el menoscabo, el detrimento o la destrucción física, 

sufridos por los bienes asegurados, a consecuencia del riesgo 

amparado. 

 

2.9 Pérdidas 

 

Es la privación o desaparición del bien asegurado a 

consecuencia del riesgo amparado. 

 

2.10 Perjuicios Materiales 

 

Es la disminución específica, real y cierta del patrimonio del tercero 

afectado a consecuencia del siniestro amparado. 
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CAPÍTULO III - CONDICIONES GENERALES 

APLICABLES A TODO EL CONTRATO 

 

3.1 LÍMITE DE RESPONSABILIDAD MÁXIMA 

 

La suma de Valor Asegurado consignada en la carátula de la póliza 

o en sus anexos, para cada Amparo, Bien o Conjunto de Bienes, 

según sea el caso, constituye la máxima responsabilidad de AXA 

COLPATRIA en caso de siniestro. 

 

3.2 INICIO Y FINALIZACIÓN DE LA COBERTURA 

 

La responsabilidad de AXA COLPATRIA se inicia dentro del 

término de vigencia del seguro, en el momento de comenzar 

los trabajos o cuando los bienes asegurados o parte de ellos 

hayan sido descargados en el sitio del proyecto mencionado 

en la póliza y termina en la fecha especificada en la carátula. 

 
No obstante la responsabilidad de AXA COLPATRIA 

terminará con anterioridad para aquellos bienes asegurados 

que hubieren sido recibidos o puestos en servicio antes de la 

fecha de terminación especificada en la póliza según lo que 

ocurriere primero; sin que por ello haya lugar a devolución de 

prima, toda vez que la póliza cubre el periodo de montaje, 

dentro de la vigencia pactada como periodo máximo. 

 
Si el periodo de montaje resulta mayor que el tiempo para el 

cual se contrató el seguro, AXA COLPATRIA a solicitud del 

Asegurado, podrá extender la vigencia del seguro mediante 

el cobro de una prima adicional. 

 
Cuando el Asegurado, debido a cualquier circunstancia tenga  

que  interrumpir  el  montaje,  estará  obligado  a notificarlo a 

AXA COLPATRIA. Por el tiempo de la interrupción, AXA 

COLPATRIA puede convenir con el Asegurado un amparo 

restringido. 

 

3.3 SEGURO INSUFICIENTE 

 

Si al ocurrir cualquier siniestro, los bienes materiales 

asegurados tienen un valor superior al valor asegurado 

consignado en la carátula de la póliza o en sus anexos, el 

Asegurado será considerado como su propio asegurador por 

la diferencia y, por tanto, soportará la parte proporcional en 

las pérdidas o daños. 

 

3.4 MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

 

El Asegurado o el Tomador, según el caso, están obligados a 

mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán 

notificar por escrito a AXA COLPATRIA los hechos o  

circunstancias  no  previsibles  que  sobrevengan con 

 
posterioridad a la celebración del contrato y que signifiquen 

agravación del riesgo o variación de su identidad local. La 

notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días 

hábiles desde la fecha de modificación del riesgo, si esta 

depende del arbitrio del Asegurado o del Tomador. Si le es 

extraña, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel 

en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se 

presume transcurridos treinta (30) días hábiles desde el 

momento de la modificación. 

 
Notificada la modificación del riesgo en los términos 

anteriormente previstos, AXA COLPATRIA podrá revocar el 

contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la 

prima. 

 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. 

Pero solo la mala fe del Asegurado o del Tomador dará derecho a AXA 

COLPATRIA para retener la prima no devengada. 

 

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la 

cosa a que esté vinculado el seguro, producirá automáticamente 

la terminación del seguro, a menos que subsista un interés 

asegurable en cabeza del Asegurado. En este caso subsistirá el 

contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre 

que el Asegurado informe de esta circunstancia a AXA 

COLPATRIA dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia. 

 

3.5 PAGO DE LA PRIMA 

 

El pago de la prima es obligación del Tomador o Asegurado 

de la póliza y deberá efectuarse dentro del plazo pactado y 

señalado como fecha máxima de pago en la carátula de la 

póliza o en los anexos o certificados expedidos con 

fundamento en ella. 

 
La mora en el pago de la prima del Seguro, de los certificados 

o de los Anexos que se expidan con fundamento en ella, 

producirá la terminación automática del contrato y dará 

derecho a AXA COLPATRIA a exigir el pago de la prima 

devengada y de los gastos causados con ocasión de la 

expedición del contrato. 

 

3.6 REVOCACIÓN UNILATERAL 

 

El contrato del seguro podrá ser revocado unilateralmente por 

cualquiera de los contratantes así: 

 
Por AXA COLPATRIA mediante noticia escrita enviada al Tomador 

o Asegurado con antelación no menor a treinta (30) días calendario 

contados desde la fecha de envío, excepto para los amparos de 

huelga, asonada, motín, conmoción civil; de actos mal 

intencionados de terceros; de actos terroristas y terrorismo, para 

los cuales será de diez    (10) 
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días hábiles, en cuyo caso dará derecho a recuperar la prima no 

devengada, liquidada a prorrata del tiempo no corrido. 

 
El Tomador o Asegurado podrán revocarlo en cualquier 

momento y dará derecho a recuperar la prima no devengada, 

liquidada a prorrata para la vigencia del seguro más un 

recargo del 10% de la diferencia entre dicha prima y la prima 

anual. 

 

3.7 COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 

El Asegurado deberá informar por escrito a AXA COLPATRIA 

los seguros de igual naturaleza que contrate sobre los mismos 

bienes, dentro del término de    diez 

(10) días hábiles a partir de su celebración. 

 
La inobservancia de esta obligación producirá la terminación 

del contrato, a menos que el valor conjunto no exceda el valor 

asegurable. 

 
En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros  los 

aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 

Asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 

contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de buena 

FE. 

 

3.8 GARANTÍAS 

 

Este seguro se otorga bajo las siguientes garantías que el 

Tomador y/o Asegurado se comprometen a cumplir durante 

la vigencia de la póliza, de acuerdo con lo previsto en el 

Artículo 1061 del Código de Comercio. 

 

3.8.1 Condiciones de Ingeniería 

 

Deberá tomar las precauciones razonables y cumplirá con todas 

las recomendaciones indicadas por AXA COLPATRIA para 

prevenir una pérdida, daño o responsabilidad, se atendrá a una 

sólida práctica de ingeniería, cumplirá con las exigencias 

reglamentarias y recomendaciones de los fabricantes o 

proveedores y mantendrá en condiciones eficientes todos los 

trabajos, los equipos y la maquinaria. 

 

3.8.2 Protecciones Contra Incendio 

 

Deberá contar con los equipos adecuados para combatir 

incendios y disponer de agentes extintores en cantidad 

suficiente, listos para ser utilizados en el momento en que se 

requiera. Implementar un sistema de permiso de trabajo para 

todos los contratistas involucrados en actividades que 

impliquen riesgo de incendio como por ejemplo: esmerilado, 

corte y soldadura, trabajos con soplete, aplicación de asfalto 

caliente o cualesquiera otros trabajos que constituyan 

fuentes de calor. 

 
Elaborar planes de protección y combate de incendios sobre los 

cuales deberá estar debidamente entrenado el personal de la obra 

en cabeza de un encargado de seguridad. 

 

3.8.3 Reparaciones Provisionales 

 

Notificar por escrito a AXA COLPATRIA cuando sea 

indispensable realizar una reparación provisional, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se 

produjo, indicando los detalles de la misma. Si la reparación 

provisional representa una agravación esencial del riesgo, 

AXA COLPATRIA está facultada para revocar en todo o en 

parte el presente seguro. 

 

3.8.4 Elementos Azarosos, Inflamables o E x p l o s i v o s  

 

No mantener en existencia elementos azarosos, inflamables 

o explosivos, aparte de los que sean indispensables para el 

montaje, de acuerdo con su naturaleza y condiciones, los 

cuales deberán permanecer almacenados cumpliendo con las 

correspondientes especificaciones de seguridad. 

 

3.8.5 Cerramiento y vigilancia 

 

El sitio del montaje, en todo momento deberá permanecer 

cerrado y vigilado con el fin de impedir el acceso a personal 

ajeno a la obra. 

 

3.9 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 

SINIESTRO 

 

3.9.1 AVISO DEL SINIESTRO 

 

Al ocurrir cualquier siniestro amparado, el Tomador o 

Asegurado deberá emplear todos los medios de que 

disponga para evitar su propagación o extensión y salvar y 

conservar los bienes asegurados. 

 
Así mismo deberá dar aviso AXA COLPATRIA a más tardar dentro 

del término de tres (3) días hábiles siguientes contados a 

partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la 

ocurrencia del siniestro. 

 
Si el Tomador o Asegurado incumplieren cualquiera de estas 

obligaciones, AXA COLPATRIA podrá deducir de la 

indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 

incumplimiento. 

 
El Asegurado no podrá remover u ordenar la remoción de los 

escombros que haya dejado el siniestro, ni hacer abandono de 

los bienes salvados, sin la autorización escrita de AXA 

COLPATRIA. 
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3.9.2 FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 1077 del Código de 

Comercio, respecto a la obligación del Asegurado o Tomador de 

acreditar la ocurrencia del siniestro así como la cuantía de la pérdida, 

se podrá utilizar cualquiera de los medios probatorios permitidos por 

ley, tales como libros, recibos, facturas, documentos justificativos, 

actas y cualesquiera informes que AXA COLPATRIA esté en 

derecho de exigirle con referencia a la ocurrencia y a la cuantía del 

siniestro. 

 

3.10 INDEMNIZACIÓN 

 

AXA COLPATRIA pagará la indemnización mediante la 

reposición, reparación o reconstrucción de los bienes 

asegurados o cualquier parte de ellos, a su elección, dentro del 

mes siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 
El valor a indemnizar correspondiente a los daños materiales 

se efectuará de la siguiente manera: 

 

1. Para edificios por el valor de reconstrucción y/o 

reparación, a elección de AXA COLPATRIA; 

 

2. Para los demás bienes con el valor al momento del 

siniestro atendiendo a su estado, características, 

capacidad, obsolescencia,  vetustez,  demérito por uso 

y demás características que sirvan para determinar su 

valor real. 

 
Cuando se pacte expresamente el endoso a favor de acreedor 

hipotecario o prendario, en caso de destrucción completa de los  

bienes  asegurados  cuando  el  costo de reconstrucción o 

reposición exceda el límite de valor asegurado, salvo autorización 

escrita en contrario del acreedor, la indemnización se destinará en 

primer lugar, a cubrir los créditos con garantía hipotecaria o 

prendaria, y el excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado. 

 
Los gastos de cualquier reparación provisional serán  a cargo 

de AXA COLPATRIA, siempre y cuando estos constituyan 

parte de los gastos de la reparación definitiva, el costo de 

reacondicionamiento, modificaciones o mejoras que no sean 

necesarias para la reparación del daño, serán a cargo del 

Asegurado. 

 

3.10.1 Pérdidas Parciales 

 

Si los daños en los bienes asegurados pueden ser reparados, 

AXA COLPATRIA pagará todos los gastos necesarios para 

dejar los bienes dañados o deteriorados en condiciones de 

funcionamiento similares a las que tenía inmediatamente antes 

de ocurrir el siniestro.   AXA 

 

COLPATRIA abonará igualmente los gastos de montaje y 

desmontaje motivados por la reparación, así como los fletes 

ordinarios y derechos de aduana si los hubiere. 

Si la reparación o parte de ella se hace por cuenta del 

asegurado, AXA COLPATRIA pagará el costo de la mano de 

obra y materiales empleados. Los costos de cualquier 

reparación provisional serán a cargo del Asegurado a menos 

que constituyan parte de la reparación definitiva. 

 
Serán por cuenta del Asegurado, en todo caso, los gastos 

complementarios que se produzcan para introducir 

modificaciones o mejoras o arreglos en los bienes durante 

dicha reparación. 

 
Si un bien asegurado después de sufrir un daño, es reparado 

por el Asegurado en forma provisional y continúa funcionando, 

AXA COLPATRIA no será responsable en caso alguno, por 

cualquier daño que dicho bien sufra posteriormente hasta 

cuando la reparación se haga en forma definitiva a satisfacción 

de, AXA COLPATRIA. 

 

3.10.2 Pérdidas Totales 

 

En los casos de destrucción total de los bienes asegurados 

la indemnización se calculará tomando como base el valor 

de reposición de dicho bien en el momento inmediatamente 

anterior a la ocurrencia del daño aplicando el demérito por 

uso correspondiente. 

 
Se considerará un bien totalmente destruido, cuando los 

gastos de reparación (incluyendo los gastos de transporte, 

aduana y montaje) alcancen o sobrepasen el valor del mismo, 

según su uso y estado de conservación en el momento antes 

del siniestro. 

 
Después del pago de la indemnización por pérdida total el seguro 

sobre el bien siniestrado se dará por terminado. 

 
3.11 DERECHOS DE AXA COLPATRIA EN CASO DE 

SINIESTRO 

 

En el momento en que ocurra una pérdida o daño que pueda 

acarrear a AXA COLPATRIA alguna responsabilidad en virtud de 

este Seguro, podrá: 

 

• Penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el 
siniestro para determinar su causa y extensión. • 

 

• Colaborar con el Asegurado para examinar, clasificar, avaluar, 

trasladar o disponer de los bienes asegurados. 

 
En ningún caso AXA COLPATRIA estará obligada a 

encargarse de la venta de los bienes salvados. 
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AXA COLPATRIA, podrá ejercer sus derechos en cualquier 

momento, hasta tanto el Tomador o Asegurado le notifiquen por 

escrito que renuncia a toda reclamación, o en caso que ya se 

hubiere presentado, mientras no haya sido retirada. 

 
Cuando el Tomador o Asegurado, deje de cumplir los 

requerimientos de AXA COLPATRIA o le impida o dificulte el 

ejercicio de estas facultades, AXA COLPATRIA deducirá de la 

indemnización el valor de los perjuicios ocasionados. 

 
3.12 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 

AXA COLPATRIA está exonerada de toda responsabilidad y el 

Tomador, Asegurado o beneficiario pierden todo derecho a la 

indemnización en cualquiera de los siguientes casos: 

 

• Si en cualquier tiempo se emplean medios o documentos 
engañosos o dolosos, para sustentar una reclamación o para 
derivar beneficio de este seguro. 

 

• Por omisión maliciosa por parte del Tomador o 
Asegurado de su obligación de declarar a AXA 
COLPATRIA conjuntamente con la noticia del siniestro, 
los seguros coexistentes sobre el mismo interés 
asegurado y contra el mismo riesgo. 

 

• Cuando el Asegurado renuncie a sus derechos contra los 
responsables del siniestro. 

 

• Cuando se efectúen reparaciones o arreglos de cualquier clase 
sin el consentimiento previo de AXA COLPATRIA. 

 
3.13 DEDUCIBLE 

 

Es el porcentaje o valor mínimo del daño indemnizable que 

invariablemente se descuenta del pago de cualquier 

indemnización quedando a cargo del Tomador o Asegurado, 

que se encuentra consignado en la carátula de la póliza o sus 

anexos. 

 
3.14 REDUCCIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA 

ASEGURADA POR PAGO DE SINIESTRO 

 

El límite de valor Asegurado se reducirá en la proporción de la 

indemnización pagada pero podrá restablecerse a solicitud 

expresa del interesado, por una sola vez con cobro de prima 

adicional, liquidada a prorrata del monto restablecido, desde la 

fecha del siniestro hasta el vencimiento pactado en la póliza. El 

pago de la prima prorrata deberá hacerse dentro de los diez (10) 

hábiles siguientes al pago del siniestro. 

 
3.15 DESIGNACIÓN DE AJUSTADOR 

 

En caso de siniestro amparado, que requiera la designación de un 

perito  o ajustador,  AXA  COLPATRIA  efectuará  su 

 
contratación sin que esto exima al Tomador o Asegurado de 

acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 
3.16 DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO 

 

En virtud del pago de la indemnización, quedarán de 

propiedad de AXA COLPATRIA los bienes salvados o 

recuperados. El Tomador o Asegurado participará en el valor 

neto de venta del salvamento, en la proporción que le 

corresponda con base en el deducible y el infraseguro si este 

último se hubiere aplicado. 

 
Se entenderá por valor neto de venta del salvamento, el valor 

resultante de descontar del valor de venta, de los mismos, 

los gastos necesarios realizados por AXA COLPATRIA para 

la recuperación y comercialización. 

 
3.17 SUBROGACIÓN 

 

En virtud del pago de la indemnización, AXA COLPATRIA se 

subrogará hasta la concurrencia de su importe, en todos los 

derechos del Asegurado contra las personas responsables 

del siniestro. 

 
El Asegurado, a petición de AXA COLPATRIA, deberá hacer 

todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de 

los derechos derivados de la subrogación y será responsable 

de los perjuicios que le acarree a AXA COLPATRIA, su falta de 

diligencia en el cumplimiento de esta obligación. 

 
3.18 LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

La interpretación y aplicación de la presente póliza se debe 

regir por las leyes de la República de Colombia. 

 
3.19 NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los 

efectos del presente contrato deberá consignarse por escrito, 

sin perjuicio de lo dicho en    la Condición 3.9.1 para el aviso 

del siniestro, será prueba suficiente de la misma la 

constancia de su envío por correo físico certificado y/o correo 

electrónico, dirigido a la última dirección conocida de la otra 

parte, así como la constancia de “recibido” con la firma 

respectiva de la parte destinataria. 

 
3.20 DOMICILIO 

 

Sin perjuicio de las disposiciones, para los efectos 

relacionados con el presente contrato de Seguro se fija como 

domicilio de las partes la ciudad donde se expide la póliza 

dentro de la República de Colombia. 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para mayor información comuníquese con su asesor de Seguros o a nuestra Línea 

Integral de Atención al Cliente: 01 8000 51 2620, en Bogotá al 423 5757 
 

www.axacolpatria.co 
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